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Tema 7. Organización Provincial del InstituÍ'J Nacional de
Previsión.-Consejas Provinciales.-Direcciones Provinciales.
Su clasificación, estructura y funciones.

Tema 8. La Subdelegación General de Servicios Sanitarios
(con referencia especial al Servicio de Ordenación Farmacéu·
tica) .-Su estructura y funciones.

Tema 9. La asistencia sanitaria.-Disposiciones ;-enerales.
Prestaciones médicas.--Organización de los servicios sanitarios.
Regulación de las Instituciones Sanitarias de la. Seguridad So
cial.

Tema 10. Las prestaciones ·farmacéutícas.-·Normas sobre ad
quisición y dispensación de productos y especialidades farmacéu
ticas.--Ordenaci6n de los servicios farmacéuticos.-Regulación
de las farmacias de la Seguridad Social.

Tema 11. La Inspección de Servicios Sanitarios: su naturale~

za y alcance,-lnspección farmacéutica: cometido y normas de
actuación,-Responsabilidad en materia farmacéutica.

Tema 12. Expedientes disciplinarios,-Levantamiento de ac
tas.-Desarroilo y tramitación de expedientesdisciplinarios,-Le
gislación aplicable a estos expedientes;

Tema 13. Concierto entre, el Instituto Nacional. de Previsión
y el Consejo General de Colegios Oficiales de r--arll1acéuticos,-
Cláusulas y anexos. '

Tema 14. Concierto entre el Instituto Nacional de Previsión
y la Junta Nacional de la Agrupación Industria~ Farmacéutica
del Sindicato Nacional de Industrias Qu:ímicas,-Cláusulas y
anexos

Tema 15. Comisiones establecidas para el desarrollo y vigi
lancia de la prestación farmacéutica en la Seguridad SociaJ.
Composición. funcionamiento y finolidades de cada una de las
Comisiones.

Programa de oposición para ingreso en el Cuerpo Sanitario.
Escala de Farmacéuticos-Inspectores. del Instituto Nacional de

Previsión

Segundo ejercicio. Tercera parte

Tema 1. Economía de farmacia,-Estructura económica de
la Industria Farmacéutica Espal1ola.-Su papel dentro de la eco
nomía española.-La concentración .de laboratorios.

Tema 2. Industria Farmacéutica.-Dimensiones. y caracte
rísticas de esta Industria en España.-Loslaboratorios multi
nacionales: características y signífícaci6n en la Industria Far
macéutica E1'.pañola.

Tema 3. La Subdirección Generál de Industria Farmacéutica
del Ministerio de Industria. -Creación, encuadramiento, compe
tencia, funciones y cometido

Tema 4. La Indus.tria Farmacéutica en el extranjero-Estu
dio comparativo cap. los Países del Mercado Común, SuiZa, Sue
cia. Países del Este y EE UU.

Tema 5. El mercado de productos farmacéuticos: caracterls
ticas,-EJementose que intervienen: laboratorios, almacenes y ofi
cinas de farmti.cia.:-Sociedades de comercialización y redes ca·
merciales,-Estudio económko del producto.

Tema 6. La publicidad cerno factor. condicíonante del consu
mo farmacéutíco.-lnformación terapéutica y publicidad. Publi··
ciclad dirigida al médico.-Publicidad dirigida al público .

Tema 1. El "ensumo de especialidades.y productos .farma
céuticos en la Seguridad· Social.-Examen económico de la pres
tación farmacéutica: su evolución, Su importancia y significación
dentro de la asistencia sanitaria.-Estudio comparativo del con
sumo a través de oficinas de farmacia y de Instituciones Sani
tarias, Causas del desfase.

Tema 8. Marco estructural en que se desenvuelve la presta
ción farmacéutica de la Seguridad SociaL-Libertad de prescrip
ción, aportación del trabajador. Decreto 1417/1973, de 10 de
mayo, del Ministerio de Trabajo. sobre modificación de la pres
tación farmaléutica de la Seguridad SociaL

Tema 9. Estudio y control económico del gasto farmacéuti
co en la Segundad SociaL-Proceso mecanizado, control de· fae··
tu ración. cargú5 a los laboratorios 'i otros· informes para la ges
tión de la prestación farmacéutica.

Tema 10. Examen del precio -de la especialidad desde el
punto de vista económico,~Escandallode precios vigentes.-Po
lítica de medIcamentos en la . Seguridad Sócial.~Revisi6n del
precio de las especialidades farmacéuticas.-Interés y necesidad
de estos estudios en la Seguridad Social.

Tema 11. Estudios socio-económicos sobre la producción,
mercado y consumo de medicamentos.-Análisis por especiali
dades, grupos terapéuticos, laboratorios, etc.-Estudios sobre la
previsión del consumo de farmacia.:--lmportancia y necesidad
de estos estudios en la Seguridad Social.

RESOLUCION de la Delegacióil General del Ins
tituto Nacional de Prev~sión por la que se amplia
el Tribunal provincial que ha de informar en la re
s;olución del concurso libre de méritos para la pro~

visión de plazas de Facultativos de Ja Ciudad Sani
taria 4:La Paz-, de la Seguridad Social de Madrid.

Por la presente resolución y de acuerdo con el Estatuto
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social y demás
disposiciones legales, se amplía para las especialidades que se
citan, el Tribunal Provincial, designado por Resolución de esta

Delegación General de 26 de noviembre de 1973 (.Boletín Ofi
cial del Estado,- de 19 de diciembre), que ha de actuar en la
resolución del concurse libre de méritos que se convocó el 14
de noviembre de 1972 ("BoletJn Oficial del Estado_ de 17 de na
viembre), para la provisión de plazas de facultativos de la Ciu
dad Sanitaria ftLa Paz:.. de la Seguridad Social de Madrid.

1) Vocales representantes, titular y suplente, de los Jefes
de Departamento de la Ciudad Sanitaria .La Paz:o, de la SOM
guridad Social de Madrid.

Anestesia-reanirnación

Tilular, Don Ricardo Vela Díaz.
Suplente: Don Antonio Aguado Matorras.

Hematologia-Hemoterapia

Titu!ar· Don José Marho Villat.
Suplente: Don .José Luis Navarro Navarro.

Medicina Dreventiva

Titular, Don Juan Rey Caiero.
Suplente: Don Julio Oriiz Vázquez,

Cuidados intensivos

Titular, Don Antonio Aguado Matorras.
Suplente: Don Julio Ortiz Vázquez.

Cirugia experimental

Titular: Don 5ixto Obrador Alcalde.
SupJente:- DOn Fmncisco Alvarez Diaz.

2) Vocales representantes, titulares y suplentes, del Colegio
Oficial de Ml;'o..dicos de Madrid de las especialidades qu.e a con
tinuación se citan:

Anestesia·reanimación

I"itular, Don Jose Luis Madrid Arias.
Suplente: Don Fernando AveUo García.

Hematologia-Hemóte-rapia

Titular, Don José Sánchez Fayos.
Suplente; Don Manuel Nicolás Fernánde:z;.

Medicina preventiva

Titular: Don Juan Andres Ramirez Armengol.
Suplente: Don .José Fereres CastieL

Cuidados intensivos

Titular: Don Alfredo Arias Alvarez.
Suplente: Don Luis Velasco Ortiz.

Cirugía experimental

Titular, Don Santiago Cifuentes Langa"
Súplente: Don Luis López Yarto.

El resto de los componentes del Tribunal queda sin modifi
caciones respecto a como ·fué publicado en la resolución de es
ta Delegación Ceneral de 26 de noviembre de 1973 (.-Boletín
Oficial del Estado.. de 19 de diciembre).

Madrid, 4 de febrero de 1974,-EI Delegado general, J. Mar~

tínez Estrada,

RESOLUCION de la Delegación General del Ins M

tituto Nacional dePrevisián por la que se hace PÚM
blico el TribunaL provinCIal que ha de·jnformar en
la resolución del concurso libre de méritos para la
provisión de plazas de Facultativos de la Ciudad
Sanitaria .-Ruiz de ATda:., de la Seguridad Social ds
Granada.

En cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Jurídico
del Personal Médico de la Seguridad Social, artículo 58.4, y
en ·la Orden ministerial de Trabajo de 29 de febrero de 1972
(<<Boletin Oficial del Estado- de 17 de marzo), artículo 10 y
bases 8." y 9." de la resolución de esta Delegación General de
5 de diciembre de 1972 {4:Boletin Oficial del Estado:. de 27 de
diciembre) por la que se convocó él concurso libre de méri~

tos para 1ft provisión de plazas de Facultativos de la Ciudad
Sanitana .n.uiz de Alda... , de la Seguridad Social de Granada,
se hace púhlico el Tribunal provincial que ha de actuar en el
citado concurso. cuya constltución es la siguiente:

Presidente del Tribunal provincial: Don Daniel Mezquita
Arroniz, Director de la Ciudad Sanitaria «Ruiz de Alda:. de
Granada. de la Seguridad SociaL

Presidente suplente: Don Francisco Collado Acosta.. Jefe prOM
vincial de los Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Pre
visión, en Granada.

Vocales

n Vocales representantes. titulares y suplentes, ?e loe: :retee:
de Departamentos y Servicio de la Ciudad SanitarIa ..RUlZ de
Alda:., de Granada.


